
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Notaría Primera del Cantón Pucará - Azuay 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE - “TRANSPORTE 

DE CARGA LIVIANA TRAN SAMARITANO CIA. LTDA”. 

OTORGADO POR LOS CONYUGES SEÑORES: GEORGE EDWIN 

GALARZA ROMERO y BETHY BEATKIZ GUAICHA ARMIJOS 

0 A FAVOR DEL SEÑOR LUIS ANTONIO LEON CHALCO. 

CUANTIA: 32 USD. 

    

   

    

En el cantón Pucará, Provincia del Azuay, República del Ecuador. a los veinte días del mes de 

septiembre del dos mil cuatro, amte mí, Doctor Jorge Hernán Bustos Vásquez, Notario Público 

Primero de este cantón, comparecen los cónyuges señores: GEORGE EDWIN GALARZA ROMERO 
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Y BETHY BEATRIZ GUAICHA ARMIJOS; y, por otra parte el señor LUIS ANTONIO LEON 

CHALCO, casado; todos ecuatorianos, domiciliados en el cantón Cuenca, de tránsito por este cantón, 

mayores de edad y capaces ante la ley para realizar todo acto y contrato, a quiénes de conocerlos DOY 
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, FE.- Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura pública, a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente. me manifiestan que es su voluntad elevar a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, la que copiada es del tenor literal siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE “TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

TRANSAMARITANO CIA. LTDA”., sujeta a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- A la celebración de esta escritura comparecen los cónyuges señores: 

GEORGE EDWIN GALARZA ROMERO Y BETHY BEATRIZ GUAICHA ARMIOS en la calidad 

de cedentes; y, por otra parte en la calidad de cesionario el señor LUIS ANTONIO LEON CHALCO, 

casado; todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Cuenca, capaces ante la 

Ley para celebrar este contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Para los efectos legales de la 

presente escritura se anotan los siguientes antecedentes: “TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA
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TRANSAMARITANO CIA. LTDA". ., Se” constituyó mediante” escritura pública otorgada ante el 
A 

Notario Público Primero del cantón Pucará, Doctor * Jorge: Hernán Bustos Vásquez. el día nueve “de 

diciembre de dos mil dos. 5, € inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número noventa 
PO Pe ET : Tp NI pl A O 

y cinco, en fecha diez de marzo de dos mil tres. La junta universal de socios celebrada en el domicilio 

de la compañía, en fecha veinte y tres de agosto de dos mil cuatro, tomó la siguiente resolución: L- 

Autorizar la transferencia de: TREINTA Y DOS participaciones que poses el, socio, ¡seo GEORGE 

EDWIN GALARZA ROMERO, a favor del señor LUIS ANTONIO LEON CHALCO. , TERCERA.- 
e a paa a ABEL a HE ta AR 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los. . antecedentes, anotados, libre y 

E 

voluntariamente; sin reserva, ni limitación alguna; con todos 'los dertehos y obligaciones que les son 

inherentes, dentro de “TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSAMARITANO CIA. 

LTDA", se procede yA s siguiente transferencia: Los .cónyuges señores: SEORCE. EDWIN 

_SALARZA ROMERO Y BETHY BEATRIZ GUAICHA ARMIJOS, transfieren .a favor del 
*i Eos : 3720 A Y ei sl Apodo sia y 5 E, 3. qe Ar AA My 94 LE ¿hop rate ; 

set LUIS ANTONIO LEON CHALCO, "TREINTA Y DOS participacionez de ¡UN DÓLAR DE 
cat dra pps. au tel otr IE jo TE E E He anta Pés pg dit 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. CUARTA.- PRECIO.- El precio por, el gue, se 
dps Hed e A GE Cs li Hats mp a rr MA E qu 

_Fealiza la presente transferencia es el de TREINTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS, 7 
rita do rare do rn oa a CUE TOTANA NJA OD Ad 

DE AMERICA, precio que los cedentes declaran tenerlo recibido de contado de manos del cesionario, 
daa nda lo ap Pon Yungas Lo da aghrijee ig da Age ypnteaso Seba des 

por lo que no existe lugar a reclamo alguno al respecto. QUINTA..- Presente el cesionario, acepta la 
aber a di albert TA . nice.» tl bo Roe np quel ej si4g de iaa hr Ya. E 

presente escritura y, el e contrato que ella contiene, POr ser torgado a su favor, quedando f facultado para 
At a A cobalto dl da ds AER o 

obtener las marginaciones previstas en el Artículo ciento trece de la Ley de Compattías. SEXTA. - 
mea de a as CA AJO A re ha un DS dat altra 

CUANTIA.. - La cuantía se la a en 1 TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 
arc aa ad a : La PL Aer Here po fa elos lo et o 

AMERICA. Usted señor Notario; se o dignará agregar las demás cláusulas de estilo ¡aecesarias | para la 
E a e pp 25 -+ihedes ” Me MIE O 1 paria Pi 6, 

picas validez de la presente escritura, “a la que las partes han procedido sn pioda libertad. 
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Atontamente. Abogado Fabián Pesántez Peralta. Matrícula, profesional, _ número, mil 
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ochocientos cuarenta y siete del Colegio de Abogados del, AmuYo ¿Hasta . aquí 
napa? ato pÍ ura Pda ( oo 

transcrita la minuta, que, los, Somparecientes la, reqonecen como, suya, 159] ratifican 
po podia dt y pas 

¿20 SU, ¿contenido xa dejan, glevada. 2, escritura. , Pública PAra, los, fines legales 

, “onsiguientes;, ... me presentaron, sus, cédulas de, ciudadanía: Leíde-este instrumento 

público. íntegramente .a .los  otorgantes. por. mí,, .el Notario en. altas y claras voces, se 

na . ” . ., po . st : ta PEA a condo ade es lado Mo rata : 
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ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual DOY 
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ALA 
BILITANTE: des 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA , 
"TRANSAMARITANO" CIA. LTDA. 

APROBADA MEDIANTE RESOLUCION No. 02-C -DIC-1194 

K.U.C. 0190318141001 : Dirección: Juan Cuesta y Av. Diez de Agosto 
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SEGUNDA ACTA DE SESION DE JUNTA UNIVERSAL 
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DE SOCIOS DE “TRANSPORTE DE CARGA — LIVIANA 

TRANSAMARITANO CIA. LTDA.” 

0 En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, el día de hoy veinte y tres de 

Y 
agosto de dos mil cuatro, a las diez y siete horas con cuarenta minutos, en 

la sede social de la compañía ubicado en la calle Juan Cuesta sin número, 

entre la avenida Alfonso Moreno Mora y avenida 10 de agosto, se reúnen 
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«e 

los socios señores: Auquilla Uday Alfredo, Tenesaca Jarama Segundo 

xX 
Víctor,” Brito Cárdenas Jorge, Morocho Murillo Luis Gonzalo, Ortega 

Xx 
Morocho Manuel Espíritu, Villa Arpi Luis Ramiro, a través de su 

5 
e 

ss) = +] | | 1 
$e Guaillas Manuel Santiago, Quituisaca Chillogalli José Miguel, Guamán 

mandataria la señora Rosa Edelmira Sari Plaza, conforme al poder 

especial que se adjunta como documento habilitante, Morocho Vuele Luis 
A 

Miguel, Murillo Jiménez José Bolívar, Galarza Romero George Edwin, 

*X 
Urgilés Chunchi Manuel Agustín y Zhagui  Tenecela Luis Alberto, 

quienes en conjunto representan el ciento por ciento del capital 

social de dicha compañía, razón por la que, fundamentados en lo que 

disponen los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, resuelven 

constituirse en sesión de junta universal de socios, para lo cual,
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TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA De 

  

"TRANSAMARITANO" CIA. LTDA. “és 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCION No, 02-C-DIC-1194 5 ; j 
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R.U.C. 0190318141001 Dirección: Juan Cuesta y Av. Diez de Agosto E 3 ¿ 
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previamente acuerdan tratar y resolver el siguiente orden del ¿e 

día: 

AUTORIZACIÓN PARA  — TRANSFERENCIAS DE 

O PARTICIPACIONES. 

Con la presencia del presidente de la compañía, señor José Bolívar Murillo 

Jiménez y actuando como secretario el socio señor George Edwin Galarza 

Romero, se instala la sesión y se pasa a tratar y resolver sobre el orden del     

  

A día acordado. 

PS $ ] AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS DE 
$ 

AS q PARTICIPACIONES: Luego de varias deliberaciones, con el voto 
a 

favorable de la unanimidad de los socios, se resuelve autorizar a 

que el socio señor: George Edwin Galarza Romero de estado civil 

casado con la señora Bethy: Beatriz Guaicha Armijos  transfieran 

TREINTA Y DOS participaciones de. un DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, a favor del señor Luis Antonio 

León Chalco, esto es, el ciento por ciento de sus participaciones. 

Terminado el orden del día, el presidente concede un receso de 

treinta minutos para que el secretario redacte el acta luego de lo cual se
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reinstala la: sesion, se da leclura al acta y se la aprueba, firmando 'pára” EE. 

  

cons stana 1a y validez lodos los Socios, 

APELLIDOS Y MOMBRES ¿res FIRMAN. 

Y Aquila Uday Alf edo. 

Y Tenésaca Jarama Segundo Victor. 

   io Cardenas Jorge. 

o Y Horacho etario Lis ancalo 
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A Orteya Guaillas Ivan Santiago. 

/ Quilusaca Chillogalli José fofiguel. 

0 Y Guaman morocho mantel Espirita 

Ya ¿pidas Kamuo 

Y liuruchu Vuele Luis hiquel 

YIoinillo Jiménez. José Bolivar. 

/ Galarza Romero lseorge Edesa, 

Y Urgiles Chaco dana acqusio. 

Y lagar Lenecela Luis Albero 

o TRANSAMARITANO CÍA. LTDA. 

SS 
RESOLUCION No. 02 + € - DIC - 1194 

Cuenca - Ecuador 

 



CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original, la 

misma que reposa en los archivos de la compañínm. Cuenca, 30 de a 

gosto de OO... o ec... eno... o... e. ome. .”o- 

  

RESOLUCION No. 02 - C - DIC - 1194 

Cuenta” Ecuador - 

Se otorg6 ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER - 

testimonio en fotocopiasconstantes en cinco fojas que f- 

irmo y sello en el mismo lugar y fecha de su otorgamien 
£ 

Or. ome”... 

EL NOTARIO, 
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CERTIFICO: Que,, la fotocopia 
que antecede en _ 1......£oja 
es igual :. su—original, por haber 
verificado su exactitud, 

   



  

FE, que con fecha de hoy veinticuatro de septiembre dos mil cuatro, margíno 
en la escritura matriz de la Notaría a mi cargo la ESCRITURA PUBLICA DE 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE TRANSPORTE DE CARGA 

/ — LIMIANA TRANSAMARITANO CIA. LTDA, celebrada por una parte entre los 
cónyuges George Edwin Galarza Romero y Bethy Beatriz Gualcha Armijos; y, 
por otra parte Luis Antonio Chalco León. Escritura Pública de Transferencia de 
Participaciones celebrada en fecha veinte de septiembre de dos mil cuatro, 
ante el suscrito Notario. 

  

NOTARÍA E FRIMERA 
D,. Porgo ge. Bustos Dd 

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de 
la presente transferencia de participaciones al margen de o | 
inscripción de la escritura de constitución de la com 
"TRANSPORTE DE CARGA LIVÍANA 
TRANSAMARITANO CIA. LTDA., que se encuentra inscrita 
con el No. 95 del CUENCA | 

     
     REGISTRAR MÉRCA ANTI) DEL CANTON CUENCA á 
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